
IViUNtrCIPALIDAD DI9TILf^f-AL :r'r:

CEKIR(Ü C((}]["ÜKA$]@
"CUNA DEL glLI,AIi"

suscriPción del convenio resPe,cuY

T#l$L?";"ff¿Effá1"*lr""MENDAR que en,er 
_conle-nido 

del,:"^'n^::-': :":il:*:;nt5:::ARTICULG, TErtgEK\',; ñ(Eevrv¡E¡r .n dentro de la

de manera exPresa q* 'J;;'* i"t'*'"i'se Provecto,s d',lT::i::.t""i*:,ll:i::tffiIJEiecutora 
a Ia

il'rffi;';"";:ffi:,::: ü'!:.::^¿üil;;"^;;i; ñ"á. '"s'* i"dique como unidad Eiecutora a Ia

ftn"tti.ipdia"a Distrital de C,erro 9-"]f:*; del Despacho de Alcaldía, la

a ley';ffiüütótu¡nrot ENcARGAR al Asesor de

elaboración del presente convenio y a Secretada General su

YCUMPLASE.

;in.V¿:¡oiri;'¿¿i'r,

ACUERDo DE coNcEJo MUNICIPAL N,4l .zolsMDcc
Cerro Colorad",ü :l i 1,, . i lll

VISTOS: Lo tratado en Sesión de Concejo Ordinaria N' 009 de fecha 13 de Mayo del 2015' O6cio No 008-

2015-UrD-GAD-CSJA/PJ remitido por h Cárte Superior de Ji:dd:-9:Arequipa, In-forme No 105-2015-OPI-

MDCC, de Ia Oficina de Programación e Invet.iá"s, Proveído N' 171-2b15-GAJ-MDCC del Gerente de

AsesoríaJuddica; Y

CONSIDERANDO:
eue, la MunicipalidJes un órgano de gobiemo local con autonomía política,:"91óTt1 y administraüva en

ios asuntos de su competencia de ánformiáad con lo dispuesto 
-g9r ¡l Artículo 194" de la Constitución Política

del Peru y se rige por la tey N" 27972 Ley Ot'gánica de Municipaüdades;

Que, los acuerdos son decisiones que toma el Conceio, ieferidos a asuntos específicos de interés púbüco'

vecinal o institucional que exPresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar u¡ determinado acto o

sujetarse a una conducta o norma institucional;

eue, de conformidad con el artículo t23 d.etaLey Orgántca de.Municipalidades No 27972'las relaciones que

manrienen las rn'nicipaüdades con el Gobietno N".iorril, los gobiemos regionales,y los.poderes del Estado

tienen por finalidad ganrtizarel efercicio del detecho de inicratiá legislativa, la coordinación de las acciones de

competencia de cada orro, ,rí .oáo .l derecho de propuesta- o peUción de normas reglamentarias de alcance

nacional. Estas relaciones implican respeto mutuo y ti".t.iótt a las soücitudes que se. fotmulen recíprocamente;

eue, Ia propuesta del presente Convenio, tiJn. po. obieto establecet mecanism"t 
-1t,TlT" 

cooperación'

respecto a la prestación de servicios públicos relacionados con sus respectivas competencias y al interés que

tienen ambas instituciones de contribui¡ a la seguridad jurídica dis#fal y departamental; 
. .

eue, meüante Informe No 105-2015-OpÍ-fr,mCó, elJefe de la Oficina de Ptogramación e Inversiones' da

opinión favorable p^r^iususcripción del referido .onrr"rriol recomendando además que solo podrán intervenirse

proyectos de Inversión Púbüca que se encuentran dentro áe h iurisdicción dei distrito de Cerro Colorado y que

en la ficha de registro se indique como unidad Ejecutora a 
-la 

lvlunicipaüdad Disttital de cerro colorado;

asimismo con ptoveído N" 171-2015-GÁJ-MDCC eí Gerente de Asesoría Juddica, refier".qtl dt conformidad

con el numer ú26 delartículo 09 de la I*y otgárnlcade Muaicipalidades, el 
"umeral 

76'1 del artículo 76 de la Ley

del Proced.imiento Administrativo General y el numeral 77.3 de| artículo 77 del precitado cuerpo normativo'

corres'onde elevar los actuados al pleno del Concejo Municipal para que en sujeción de las normas mencionadas

," 
"pÁ"b" 

la susctipción del convenio en refereocia;

Que,escompetenciadelConcejoMuniciPal'uryobT.Ylut31z'atlasuscripcióndeconvenios'de
conformidad con el Inciso 26 del Artícu]" Ol a" f'"i"yb'gá"it" de.MunicipalidzdTs: 'lon.atribacione¡ del Concqio

Manicipat aprobar la cehbración de Conuenio¡ de Cooperación t)ciona-l c internacionall cotnu¿nio¡ intein¡titacionale¡";

por éstas consideraciones y estando ¿ r.rr"táo adoptado PoR UNANIMIDAD el Conceio Municipal en

Sesión Ordinaria No 009 de fecha 13 de Mayo ¿.iZOf S, ion l" ,",p""tiva dispensa 1" ?-l"tl-.y aprobación del

^ct^i 
y erejercicio ¿. i", 

^tou,r.iones 
que ;J;;" tl"y N" 27gi2 Ley otgánica de Municipaüdades' emitió el

sigu.iente;

i:Y,5?3 pRtMERo: ApR9BAR la suscripción del convenio de cooperación Interinstitucional

entre la Municipalidad Distrit¿l de Certo C.l"r;. ; ; óorte Superior de Justicia de-Arequipa' con el obieto de

establecet mecanismos de mutua cooperación, ,.rp9'tt 
" 

la prestación de servicios públicos relacionados con sus

respecüvas .o*p.r..r.i", I al interés qrr. ti"rr",, ábas i¡stiáciones de cont¡iboit a ia seguridad iurídica distrital y

dePattamental ,rñ -r -^:^- ^r^^l,ro F¡n Manuel Enrioue Vera Paredes, la
ART|CULoSEGUNDo:AUToR|ZARalseñoralcaldeEco.ManuelEnrique\
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